
Globethics Repository

Análisis crítico del artículo del Prof. Jan Helge Solbakk enel prisma del Principio de Responsabilidad de Hans Jonas[Critical analysis of the article by Prof. Jan Helge Solbakk inthe prism of the Principle of Responsibility by Hans Jonas]
This page was generated automatically upon download from the Globethics Repository.More information on Globethics see https://www.globethics.net. Data and content policyof Globethics Repository see https://repository.globethics.net/pages/policy.

Item Type Article
Authors de Siqueira, José Eduardo
Publisher UNESCO
Rights Creative Commons Copyright (CC .)
Download date -- ::
Link to Item http://hdl.handle.net/../

https://www.globethics.net
https://repository.globethics.net/pages/policy
http://hdl.handle.net/20.500.12424/203358


96

Análisis crítico del artículo del Prof. Jan Helge Solbakk  
en el prisma del Principio de Responsabilidad de Hans Jonas

José Eduardo de Siqueira*  

“Toda ética tradicional contaba únicamente con comportamientos no acumulativos (...)  
¿Y si el nuevo modo de acción humana pone en evidencia que es necesario considerar otras cosas   

además del interés del hombre, que nuestro deber es mucho más grande  
y que los límites antropocéntricos de toda la ética anterior dejaron de ser válidos?”

Hans Jonas Principio Responsabilidad

El Prof. Jan Helge Solbakk en su capítulo sobre 
vulnerabilidad publicado en el último numero de 
la Revista Redbioética/UNESCO hace un análi-
sis muy detenido del artículo 8 de la Declaración 
Universal sobre Bioética y Derechos Humanos de 
la Unesco.En el último párrafo de la introducción 
señala que “debe destacarse que la Declaración 
opera con un concepto antropocéntrico de vulne-
rabilidad”. En mi percepción,una lectura atenta de 
los artículos 1º, 14º(2c), 17º y 26º pone en claro 
que, al contrario, la Declaración nos presenta un 
concepto muy diverso de vulnerabilidad. El artícu-
lo 1º. al mencionar el alcance de la Declaración 
así lo hace: ”La Declaración trata de las cuestio-
nes éticas relacionadas con la medicina, las cien-
cias de la vida y las tecnologías conexas aplica-
das a los seres humanos, teniendo en cuenta sus 
dimensiones sociales, jurídicas y ambientales” El 
artículo 17º es bastante claro al establecer que 
“se habrán de tener debidamente en cuenta la 
interconexión entre los seres humanos y las de-
más formas de vida, la importancia de un acceso 
apropiado a los recursos a los recursos biológicos 
(…)” El artículo 26 de las Disposiciones Finales 
aclara que la Declaración “debe entenderse como 
un todo y los principios deben entenderse como 
complementarios y relacionados unos con otros. 
Cada principio debe considerarse en el contexto 
de los demás principios, según proceda y corres-
ponda a las circunstancias”. 

Es necesario considerar que todas las éticas tra-
dicionales, hasta la primera mitad del siglo XX, 
obedecían a las siguientes premisas: a)la condi-
ción humana, resultante de la naturaleza del hom-
bre y de las cosas, permanecía fundamentalmen-
te inmutable; b)con base en ese presupuesto, se 
podía determinar con claridad y sin dificultad el 
bien humano; c)el alcance de la acción humana y 
de su consecuente responsabilidad estaba per-
fectamente delimitado. Todo bien o todo mal que 
su capacidad inventiva pudiera proporcionar, se 
encontraba siempre dentro de los límites de la ac-
ción del ser humano, sin afectar la naturaleza de 
las cosas extrahumanas. La naturaleza no era ob-
jeto de responsabilidad humana, pues cuidaba de 
sí misma. La ética tenía que ver con el aquí y aho-
ra. A cambio de los antiguos imperativos éticos, 
entre los cuales el imperativo kantiano constitue el 
parámetro ejemplar “Actúa de tal modo que el 
principio de tu acción se transforme en una ley 
universal”,  Hans Jonas propone un nuevo impe-
rativo: “Actúa de tal modo que los efectos de tu 
acción sean compatibles con la permanencia de 
una vida humana auténtica”, o expresándolo de 
modo negativo: “No pongas en peligro la continui-
dad indefinida de la humanidad en la Tierra”. Con-
siderando el Principio de Responsabilidad de Jo-
nas, no es difícil reconocer que la amenaza que el 
hombre hace pesar sobre el hombre toma, de al-
gún modo, el lugar de las amenazas a las cuales 
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los otros seres vivos  ya están sometidos debido a 
las acciones humanas. A la vulnerabilidad de la 
vida, el hombre de la era tecnológica añade un 
factor desintegrador suplementario, que es el de 
su propia obra. Umberto Eco presenta una apre-
ciación que viene al caso sobre las preocupacio-
nes del hombre moderno con la responsabilidad, 
expresándose de la siguiente manera: “El progre-
so material del mundo agudizó mi sensibilidad 
moral, amplió mi responsabilidad, aumentó mis 
posibilidades, dramatizó mi impotencia. Al hacer-
me más difícil ser moral, hace que yo, más res-
ponsable que mis antepasados y más conciente, 
sea más inmoral que ellos y mi moralidad consiste 
precisamente en la conciencia de mi incapacidad”. 

Las conquistas de la ciencia se expresan por la 
tecnología. La ciencia crea nuevos modelos  tec-
nológicos y la técnica crea nuevas líneas de obje-
tivos científicos. La frontera es tan tenue que no 
se puede identificar dónde está el espíritu de la 
ciencia y la acción de la tecnología. Ciencia y tec-
nología, alma y cuerpo del nuevo imperativo que 
comanda los pasos de las investigaciones bási-
cas, bien como de la biología, de la física, de la 
neurología, de la genética, en fin de aquellos que 
consideramos los tan necesarios avances del co-
nocimiento. Básica o aplicada, la investigación es 
siempre tecnocientífica, y por la simple observa-
ción de lo que sucede en un laboratorio de pesqui-
sa no es posible distinguir si son procedimientos 
aplicados o no. Siempre y en todo lugar, el apara-
to tecnológico está presente y tiene un peso deci-
sivo.En un contexto contemporáneo la pregunta 
kantiana “¿Qué puedo hacer?” debe contener 
otra: ¿Qué puedo hacer y qué puedo fabricar? El 
cuestionamiento ético, por lo tanto, ocurre en to-
dos los instantes de la producción del conocimien-
to  científico. Así que debe considerase que en la 
era de una civilización dominada por la técnica, el 
primer deber del comportamiento humano es con 
el futuro del hombre mismo. Una marca de la cien-
cia moderna que causa intranquilidad es que la 
búsqueda cada vez más es motivada por los inte-
reses económicos, perdiéndose la necesaria lógi-
ca de la ciencia para el bien de la humanidad. La 
presuposición de “sacar la verdad” de la naturale-
za, preconizada por Bacon, está asociada ahora a 
la búsqueda de la ganancia fácil, y la metodología 
de observación es sustituída por la de la manipu-

lación y de la destrucción. El mundo se convierte 
en un enorme laboratorio a disposición de la tec-
nociencia y la naturaleza humana y extrahumana 
es investigada y modificada sin respeto alguno 
por cualquier límite ético. De ese modo, está ex-
plícitamente contenido el futuro de la naturaleza 
como condición sine qua non por ser ésta, condi-
ción imprescindible para la vida humana. Hoy, sin 
embargo, se ve claramente que el extraordinario 
éxito de la tecnociencia, nos muestra que tuvimos 
una breve fiesta de riqueza, y volvemos acelera-
damente a la crónica pobreza diaria o, sobre todo, 
a la amenaza de estar entrando en una catástrofe 
de enormes proporciones para la naturaleza, y 
por consecuencia, para la humanidad. El saqueo 
cada vez más brutal de las reservas del planeta 
nos hace escuchar los primeros balbuceos de la 
naturaleza que se niega a dar más de sí misma. El 
resultado es que la contabilidad económica reali-
zada por los países desarrollados sobrevalora el 
progreso técnico sin considerar la degeneración 
ambiental y el agrandamiento de la vulnerabilidad 
humana a diferentes enfermedades. En conse-
cuencia, son crecientes los gastos en proyectos 
de descontaminación de los ambientes, de trata-
mientos para enfermedades como cáncer de la 
piel, enfermedades congénitas, distintas formas 
de alergias, enfisema pulmonar, asma bronquial y 
otras enfermedades respiratorias. Pero sobre 
todo, el aumento de los costos humanos, prove-
niente de la expansión del fenómeno del hambre, 
son impresionantes. Todavía con respecto a la 
contaminación ambiental, especialmente del 
agua, del aire y del suelo por productos tóxicos y 
radioactivos, así como el del aumento de la radia-
ción ultravioleta, todos en conjunto, están perjudi-
cando las personas y haciendo aumentar los gas-
tos con salud. Por lo tanto, hay una relación entre 
vulnerabilidad humana, pobreza, desigualdad so-
cial y degradación del medio ambiente. Lamenta-
blemente las cifras económicas nos muestran que 
hay más personas en el mundo pasando hambre 
de lo que jamás hubo en la historia de la humani-
dad. Lo mismo ocurre con aquellos que carecen 
de agua potable o de vivienda segura. La distan-
cia que separa  las naciones ricas de las pobres 
se amplía cada vez más y no existen indicadores 
favorables para que haya cambios en esa triste 
realidad. La responsabilidad de detener esas 
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transformaciones que llevan al caos es de todas 
las naciones, aunque los países en desarrollo so-
portan la mayor parte de los perjuicios resultantes 
del deterioro del medio ambiente. Hay una inte-
racción entre la investigación y el poder. Esa nue-
va ciencia lleva a un conocimiento anónimo, que 
ya no es hecho para obedecer la verdadera fun-
ción del saber durante toda la historia de la huma-
nidad, la de ser incorporada a las conciencias en 
la búsqueda meditada y ponderada de la calidad 
de vida humana. El nuevo saber es depositado en 
los bancos de datos y empleado de acuerdo a los 
medios disponibles y según las decisiones de los 
que sujetan el poder. La investigación, por otro 
lado, es conducida por instituciones tecnoburo-
cráticas y la tecnociencia va produciendo conoci-
mientos que, sin ser objeto de reflexión crítica, se 
transforman en reglas impuestas a la sociedad, la 
cual obediente a esa máquina ciega del saber, se 
proyecta tambaleante a lo largo de un oscuro tú-
nel. A partir del momento en que, de un lado, ocu-
rrió el divorcio de la subjetividad humana, reserva-
da a la filosofía, y la objetividad del saber que es 
propio de la ciencia, el conocimiento científico de-
sarrolló las tecnologías más refinadas para cono-
cer todos los objetivos posibles, pero quedó total-
mente ajeno a la subjetividad humana. Se volvió 
ciego a la marcha de la propia ciencia, pues la 
ciencia no puede conocerse, no puede autoanali-
zarse, con los métodos que dispone hoy en día. 
Es lo que Morin denomina “ignorancia de la ecolo-
gía de la acción”; o sea, toda acción humana, a 
partir del momento que tiene inicio, escapa de las 
manos del cientifico y entran en juego las múlti-
ples interacciones propias de la sociedad, que la 
desvían de su objetivo y a veces le dan un destino 
opuesto al buscado al principio. La responsabili-
dad del ser humano consigo mismo es indisocia-
ble de la que debe tenerse en relación a todos los 
demás. Se trata de una solidaridad que lo conecta 
a todos los hombres y a la naturaleza que lo ro-
dea. Por tanto, resulta innegable que la dedución 
final de esa reflexión busque atender también a  lo 
universal. Concluimos con Jonas, que el ser hu-
mano requiere contestar con su propio ser a una 
noción más amplia y radical de la responsabilidad 
que es la referente a la naturaleza humana y ex-
trahumana, ya que la tecnología moderna permite 
acciones transformadoras en un espectro que va 

desde el genoma humano hasta el plan cósmico. 
Hoy trabajamos con una concepción totalmente 
distinta de la naturaleza. El curso de la naturaleza 
no depende más de una ley superior, que reserva 
al ser humano la condición de espectador. Muy al 
contrario, es él hoy el agente de las transforma-
ciones y tiene a su merced, toda la existencia, y 
en ella interviene cuando se le ocurra. La idea de 
naturaleza debe, por lo tanto, entenderse  como 
propiedad, dominio del hombre. Tal vez, ni siquie-
ra el mismo Bacon hubiera podido concebir un 
poder tan extraordinario, un dominio tan absoluto 
de la naturaleza. Ante esa realidad, es imposible 
no interponer a la actitud científica, exigencias de 
una nueva responsabilidad ética. El principio de 
responsabilidad pide que se preserve la condición 
de existencia de la humanidad, muestra la vulne-
rabilidad que la acción humana suscita a partir del 
momento en que él se presenta ante la fragilidad 
natural de la vida. El interés del hombre debe 
identificarse con el de otros miembros vivos de la 
naturaleza, pues ella es nuestra morada común. 
Nuestra obligación se hace incomparablemente 
mayor en función de nuestro poder de transforma-
ción y la conciencia que tenemos de todos los 
eventuales daños oriundos de nuestras acciones, 
como bien observó Eco. La manutención de la na-
turaleza es la condición de sobrevivencia del hom-
bre y es en el ámbito de ese destino solidario que 
Jonas habla de dignidad propia de la naturaleza. 
Preservar la naturaleza significa preservar al ser 
humano. No se puede decir que el hombre es sin 
que se diga que la naturaleza también es. Es ele-
mental el conocimiento de las repercusiones so-
bre la salud humana, producidas por el deterioro 
del medio ambiente. Todos, aunque de modo su-
perficial, conocen los posibles cataclismos que 
ocurrirán como consecuencia del supercalenta-
miento del planeta, o de la progresiva destrucción 
de la capa de ozono, o aún, de la incontrolable 
destrucción de la vegetación y de las ya escasa 
reservas forestales del planeta. Es así que, en el 
momento actual, hay una representación de un 
futuro que tal vez no se realice, pero que sin em-
bargo, expone su testimonio en el presente como 
caracterización de una desdicha, como imagen de 
lo no querido, y sobre todo presentando enfática-
mente la necesidad de instituir un nuevo estatuto 
de responsabilidad de los hombres que tenga por 
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objetivo la manutención de la vida humana y ex-
trahumana. Es así que se comprende la tesis de 
Jonas, como una ética orientada hacia el futuro. 
Por lo tanto, hay una relación entre pobreza, des-
igualdad social y degradación del medio ambien-
te. Se calcula que cada año, 6 millones de hectá-
reas de tierras productivas se convierten en de-
siertos, lo que significa perder, cada 30 años, una 
superficie equivalente al territorio de Arabia Sau-
dita. Anualmente se destruyen más de 11 millones 
de hectáreas de selva, lo que es equivalente a 
perder la superficie de la India cada 30 años. 
Cuando se piensa que la población del planeta se 
duplicará en ese milenio, surge la pregunta: ¿qué 
patrimonio ambiental dejaremos a las generacio-
nes venideras? Tenemos que concordar pues, 
que es indispensable agrandar el horizonte ético, 
lo cual significa no solamente considerar el bien 
humano, sino también el de la naturaleza extrahu-
mana que pasa a imponerse bajo la condición de 
un “un fin en sí mismo”.	Hombre y naturaleza pa-
san a ser interdependientes, puesto que la vida de 
uno significa la vida del otro. La destrucción de la 
capa de ozono permite el incremento de la pene-
tración de rayos ultravioletas, lo que hace aumen-
tar el número de casos de cáncer de la piel. La 
tala de los bosques hace reducir los manantiales 
de agua, lo que provoca la desertificación de ex-
tensas áreas de tierra que dejan de producir ali-
mentos, culminando con el hambre. Muere la na-
turaleza y, por consecuencia muere también el 
hombre. El peligro de la destrucción de la natura-
leza, así como de la propia vida humana, nos im-
pone el deber de asumir una ética de conserva-
ción, de cautela, de prevención y no del progreso 
a cualquier costo, porque en realidad, y en última 
instancia, se trata de la custodia de la propia vida. 
Llegamos al tiempo en que la idea, incluso la de 
progreso, reclama que las metas expansionistas 
sean sustituidas por un desarrollo calculado, no 
destructivo y en defensa de la naturaleza. Gran 
parte de los esfuerzos para mantener el progreso 
tecnológico, dirigido a la satisfacción de ambicio-
nes humanas al final del siglo XX, culminarán en 
calamidades ambientales. En un balance superfi-
cial de lo que la presente generación está produ-
ciendo, tal vez puedan identificarse algunos bene-
ficios, pero nuestros hijos y las generaciones por 
venir, sin duda, heredarán muchos perjuicios. Es-

tamos retirando los ahorros del banco ambiental, 
sin ninguna posibilidad de reembolsarlos. Las ge-
neraciones futuras no están presentes, no votan, 
no tienen poder político, no pueden oponerse a 
nuestras decisiones. Esa falsa prodigalidad signi-
fica la falencia, penuria y el sufrimiento para las 
generaciones futuras. La mayoría de los gober-
nantes de hoy estará muerta antes que el planeta 
sufra los efectos más graves de la consecuente 
pérdida de la biodiversidad. A principios del siglo 
XX, ni el número de habitantes ni la tecnología 
disponible tenían poder para cambiar sensible-
mente los sistemas de vida del planeta. Al final del 
mismo se percibe, no obstante, una realidad total-
mente diferente. Concebimos  una tecnología de 
un poder casi ilimitado que está introduciendo 
cambios inesperados en la atmósfera, en las 
aguas, entre las plantas y los animales y en todas 
sus interrelaciones. La responsabilidad de dete-
ner esas transformaciones que llevan al caos es 
de todas las naciones, pero indudablemente, los 
países en desarrollo son los que soportan la ma-
yor parte de los perjuicios resultantes del deterio-
ro del medio ambiente, lo que resulta en un inso-
portable agrandamiento de la vulnerabilidad hu-
mana a todo tipo de enfermedad. En conclusión, a 
mi modo de ver, la Declaración de Bioética y De-
rechos Humanos de la UNESCO configura un 
marco esencial de principios bastante amplios, no 
reduccionistas o antropocéntricos adecuados 
para la formulación de procedimientos en el ámbi-
to de la bioética de manera a alcanzar una socie-
dad más justa, con equidad y que pueda disminuir 
la vulnerabilidad humana y del medio ambiente, 
llevando en cuenta que la idea de humanidad so-
brepasa la idea de vida humana y alcanza a toda 
la naturaleza extrahumana, transformándose así 
en una responsabilidad cósmica.
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